
La participación de AECA ha sido fundamental en la creación de la jurisdicción del estándar de 
transmisión de información financiera en nuestro país 
 
AECA reelegida en la vicepresidencia de la Asociación XBRL España 
El pasado día 5 de mayo, tuvieron lugar en Madrid las reuniones del 
Consejo Directivo y la Asamblea General Ordinaria de la Asociación XBRL España, 
donde el  representante de AECA, Enrique Bonsón, catedrático de la Universidad de 
Huelva,  fue reelegido vicepresidente de la Asociación por un nuevo mandato de tres 
años. Se incorporan además nuevos miembros, entre los que destaca el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), organismo dependiente del MEH, 
encargado de la regulación contable en España. 
 
Madrid, Mayo de 2010.  La pasada Asamblea General de la Asociación XBRL España 
aprobó la re-elección de la Asociación Española de Contabilidad y Administración de 
Empresas (AECA) como Facilitador del estándar XBRL a través de la vicepresidencia de 
la Asociación. El puesto seguirá siendo desempeñado por Enrique Bonsón, catedrático 
de la Universidad de Huelva. Por otro lado, la Asamblea aprobó por unanimidad la 
incorporación de nuevos miembros, entre los que figura el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (ICAC), organismo dependiente del Ministerio de Economía y 
Hacienda (MEH) encargado de la regulación contable en España, lo que supone un 
nuevo apoyo de vital importancia para seguir contribuyendo al desarrollo y uso del 
estándar. 
 
Desde su fundación en 1979, AECA ha procurado ser un punto de referencia para la 
mejora continua del profesional contribuyendo al desarrollo de la investigación de 
vanguardia en las ciencias empresariales y a la mejora de las técnicas de gestión en la 
empresa española. 
 
Por ello, en 2001, a través de su Comisión de Nuevas Tecnologías y Contabilidad, AECA 
apuesta por el estándar y en febrero de 2002 acoge en su seno el proyecto XBRL 
(primera institución de ámbito nacional), llevando la jurisdicción provisional del 
Consorcio Internacional XBRL en España durante varios años hasta que es relevada por 
el Banco de España.  
 
Su papel, como organización neutral e independiente, ha sido de vital importancia 
dentro de la jurisdicción, por ser impulsor, facilitador y garante de su funcionamiento 
democrático. Ha contribuido además al fomento de su uso e implantación entre las 
empresas, como miembro fundador de la Asociación XBRL España en 2004. 
 
Nuevas tendencias en XBRL 
 
En la actualidad AECA continua ideando soluciones para la empresa basadas en el 
estándar. Así, ha desarrollado la primera taxonomía XBRL sobre Responsabilidad Social 
Corporativa del mundo, que ha sido validada por el organismo XBRL Internacional. 
Compuesta por unos quinientos indicadores, está disponible en abierto para su 
aplicación. Las empresas que elaboren sus informes XBRL RSC dispondrán además de 
un software, también de uso libre e ideado por AECA, que les permitirá pasar sin coste 



alguno su información corporativa al lenguaje XBRL, además de analizarla y compararla 
con la de otras empresas. En la web www.aeca.es ya está disponible un repositorio o 
registro de memorias con los informes de Sostenibilidad en formato XBRL de las 
primeras empresas interesadas. 
 
La Asociación XBRL España y el uso del estándar 
 
La Asociación XBRL España está integrada por importantes empresas de distintos 
sectores además de los principales receptores oficiales de información financiera 
digital: Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores, y Registradores. 
 
En la actualidad el XBRL está muy extendido entre las empresas españolas que 
reportan su información financiera y cuentas al registro con el estándar (El 70% de las 
sociedades españolas presentaron en 2009 sus cuentas anuales en soporte digital). El 
uso del estándar XBRL para la presentación de las cuentas anuales de sociedades en 
soporte digital es obligatorio desde el pasado año (El 10 de Febrero de 2009 se publicó 
en el BOE la orden JUS/206/2009 relativa a la presentación de las cuentas anuales 
según el nuevo PGC2007). 
 
¿Qué es XBRL? 
 
Conocido por su acrónimo XBRL (eXtensible Business Reporting Language), el lenguaje 
está basado en los estándares XML permite el reporting y análisis de cualquier tipo de 
información financiera y no financiera a través de Internet. Dicha norma nace de la 
propuesta lanzada en 1998 por Charles Hoffman, un experto contable y auditor, para 
simplificar la automatización del intercambio de información financiera mediante el 
uso del lenguaje XML. 
 
En poco más de seis años, esta sencilla idea ha conseguido atraer el interés, primero, y 
el respaldo, posteriormente, de toda una comunidad de individuos y organizaciones, 
públicas y privadas, representando un gran número de países y coordinados en XBRL 
Internacional, de la que la Asociación Española XBRL es interlocutora en España. 
 
XBRL facilita el procesamiento, intercambio y publicidad de la información financiera y 
empresarial, ya que, entre otras ventajas permite comparar información de diferentes 
fuentes y formatos; reduce el riesgo de entrada manual de datos y facilita su análisis; 
proporciona una información precisa y fiable; es el medio apropiado para el manejo de 
datos por diferentes usuarios y herramientas; y, por último, exige un menor esfuerzo 
en la preparación y utilización de informes.  

 

 

  
 


